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A L REY NUESTRO SEÑOR, 

S E Ñ O R : 

onociendo él corlo mérito de este discurso he 
resistido por algún ticnijjo las persuaciones de 
personas bien intencionadas que querían lo hu
biese dado á la prensa^ cieidas en que podría 
producir algunos útiles desengaños. Lo hago 
al ¡ora estimulado nucvama.te y convencido vías 
y mas de la ventaja y necesidad de que se mul-
íipliqLien semejantes escritos. Presentando en 
ellos ú ana vista y en un corto espacio los ma
les políticos y religiosos del sistema que desgra
ciadamente nos ha dominado, y los bienes (juc 
nos debemos prometer del gobierno sabio y pa
ternal de V. M . ? es muy creíble sirvan de des
engaño d muchos que por alucinamiento y er
ror se manifestaron sus adictos ; y confirmen 
en su recto modo de pensar d tantos otros que 
aun careciendo de las noticias y pruebas sufi~ 
cientes para un convencimiento verdadero ̂  han 
Jjermafiecido fieles á su Religión y d su Rey. A 
esta clase pertenece este discurso , y su estilo 
claro ̂  sencillo y acomodado á la capacidad de 
todos ^ ayudará al apetecido desengaño y con
vencimiento. E l deseo de cooperar á estos fines 
me ha acabado de determinar á darlo d luz, y 
en este caso lie debido consagrarlo á V. M . ? cu. 
y a gloriosa y deseada libertad dio ocasión d que 
lo pronunciase $ y para satisfacer con esta pe
queña demostración ^ parte de la obligación en 



que considero á todos los fieles vasallos de 
V. M . de trabajar tanto en su obsequio cuan
to se afanaron sus enemigos en agraviarle. 
Por tanto Sefior ? si por casualidad llegase d 
noticia de V. M . éste que puedo llamar atrevi
miento ? atendido el poco mérito intrínseco del 
escrito 5 y la obscuridad de su autor \ suplico á 
V. M , lo reciba con la prevención aqui indica-
da ? que me prometo la tendrá por cordial y 
sincera en boca de quien tiene el honor de ha-
her sido desterrado de esta ciudad por desa
fecto d aquel régimen que ^caminaba d trastor
nar todos los tronos y todas las instituciones 
antiguas) cambiándolas en la irreligión y en la 
inmoralidad" 

Dios nuestro Señor prospere dilatados años 
la importante vida de F . M , 

S E Ñ O R . 

A. L . R. P. de V . W. 
Rodrigo Alcaide. 
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Lapidem qaem reprobaverunt edificantes Idc /(tetas' est in caput 
anguli. A Domino factuiu cst istud, et cst viirabile in oculis nos-
tris....Confítemini Domino quoniam bonus quoniam in seculum mi
sericordia ejus. Ps. LÍJ. -fy. 20 r 21 et 2.9. 

Aquel que reprobaron como inútil al Estado es quien lo r e ú 
ne todo liajo sus leyes. Esta es obra del Señor , obra adinira-^ 
Ble á nuestros ojos. Aplaudid la bondad del Señor y su eterna 
misericordia. ( 1 ) 

| , 

OÜÍXIJ& lo «ií . ioic |ni i a , oj'io3 iuuiüiííí m no aeifiilao'U.io 
- i m y oadiOSflOi aun éoiCt ía / ips ,oioala n . l .otíiyib 

^£iO0 eiaü Oiu9tK] Ü8 ab 6£l Y e*9ÍÍO|Q.íí'^Q .g|J8 O^Q ísOjQOIfefi'JQ 
-oi i i iqo 8ij$ olui-iifai/ib feabiaíbi eoí at» eancíq eoí. ybuu'i 

AEpqna e.ijs aoboi í>b ¿ lou i 'ü L i / t G .g^benpo 7 ' ê d 
si se expresaban los Sacerdotes y el pueblo de I s 

rael reunidos en el templo santo al recordar los bene
ficios que Dios les habia dispensado, librando á sursaab 
to Rey David de los inmensos é inminentes peligros á 
que habia estado expuesto. Á pesar de la equidad y jns-
ticia^ no obstante la sabidur ía y la \ i r tud de este Key, 
cortado según el corazón de Dios , como se expresa Ja 
divina Escritura, una íaccion rebelde y numerosa se su
bleva contra él , le impropera y atribuye delitos de que 
estaba muy lejos su inocencia, pone asecbanzas á su vida; 
el Mey se ve forzado á bn i r de su propia Corte, y re
ducido á tan apurada situación , que iodo atribulado ex
clama al Señor con estas sentidas expresiones. „ E s c u -
cbadme Dios m i ó , y no despreciéis mis ruegos. A t e n 
ded al estado en que me bailo , y no me neguéis la 
asistencia que imploro . M i espír i tu solo me presenta ob
jetos que me contristan y consumen. La gritería de mis 
enemigos y la vista de los pecadores coligados contra 
m i me atribula y consterna. Me acumxilan delitos de 
que se gStfie estoy inocente. La rabia que ban concebi
do contra m í , les hace inventar cuanto me pueda ofen
der. Haced Dios mió que los conjurados contra m í cai
gan en el precipicio que me prepararon. Desunidlos, y 

file:///


6 
divicUcT sus dic támenes . Desconcertad sus depravados de
signios , pues veo que la iniquidad y la discordia se 
apoderan de jerusalen. En ella vá á establecer su infa
me trono !a maldad , á ocupar de dia y noche su m u 
ralla , á impedir la entrada á la probidad y á la ino
cencia, y no se v e r á n en tan desventurada ciudad sino 
violencias é injusticias ( a ) . " Con estas palabras copiadas 
del salmo 64 exponía D a \ i d al Señor su miserable es
tado , las calamidades en que veia envuelto á su ama
do pueblo , la discordia é iniquidad que preveía iba á 
entronizarse en su misma Corte, é imploraba el auxi l io 
divino. En efecto, aquel Dios que tan magnifico y m i 
sericordioso se le habia manifestado en otras muchas 
ocasiones oye sus oraciones, y las de su pueblo fiel, con
funde los planes de los rebeldes dividiendo sus opinio
nes y consejos. David triunfa de todos sus enemigos: 
todas las tribus se reúnen bajo su justo y paternal i m 
perio , y ocupa nuevamente el Solio Heal y la pleni tud 
de su autoridad y poderlo. 

Agradecido D a v i d , agradecidos los sacerdotes y el 
pueblo todo á estos y otros muchos beneficios rec ib i 
dos de la liberal mano de su Dios, le t r ibu tan , r eun i 
dos en el templo , la mas solemne acción de gracias; y 
al recordar allí aquel los/; fieles y leales vasallos las h u 
millaciones y abatimientos de su Rey, las maquinacio
nes de los rebeldes, su nueva y triunfante exaltación 
al t rono, y los beneficios que de ella-hablan redun
dado a! pueblo, prorrumpen alborozados en estas 110-̂  
tables expresiones: Aquel que siendo la principal piedra 
del edificio social, lo reprobaron como inút i l y per-
juílicial al estado, ha. sido nueva y gloriosamente r e 
conocido como su piedra angular , y lo reúne tóelo ba
jo sus leyes: esta es obra del S e ñ o r , obra admirable; á 
nuestros ojos : aplaudid, todos los congregados para esta 
solemnidad, aplaudid la bondad del Señor y su eterna 
misericordia. Lapk l em quem reprobaverunt &c. 3 oup 

Venerables sacerdotes, pueblo fiel éfe Fernando el 
perseguido, ¿hay alguna diferencia entre lo que he re-r 
íer ido de D a v i d , de sus Sacerdotes y su pueblo, y lo«. 



motivos qae nos r e ú n e n hoy en este santo templo para 
t r ibutar al Dios de las misericordias ia mas solemne ac
ción de gracias? Todos su hemos , y aun puedo decir, 
somos testigos, de ia rebel ión contra nuestro amado Rey: 
del despojo de su soberana autor ¡dad : de las calum
nias é insultos que se han prodigado conlva el : de las 
maquinaciones contra su Rea! Persona : de la escanda
losa desvergüenza cOa que se había entronizado entre 
nosotros la maldad: como se iba cerrando el camino 
á la probidad y á la inocencia: que abenas divisába
mos sino violencias é injusticias: que ios males de la 
N a c i ó n se babian agravado hasta un extremo incompa
rable : que en la desgraciada situación en que pusieron 
el corazón del Monarca estos sucesos no hallaha mas 
consuelo que recurr i r al Dios de las misericordias [ ara 
implorar su clemencia en favor de su digná familia 
y de su pueblo , dulces objetos de sus paternales des
velos ( 3 ) : que todas las almas piadosas , y cuantos no 
«eguian el partido de la revoluc ión , elevaban de con
t inuo sus oraciones al cielo con el mismo objeto; f |y 
finalmente , que cuando mas acongojados v llenos de 
aflixion nos ha l l ábamos por el peligro en que se con
sideraba la preciosa vida del Rey y su augusta Fami
lia , el Dios de las misericordias desconcer tó los p r o 
yectos de aquella presuntuosa sahidur ía en que con
fiaban los inicuos, ha sacado al Rey l ibré y triunfante 
del poder de sus enemigos , le ha vuelto al lleno de 
su soberana autor idad, y nos ha preservado de la total 
ruina espiritual y temporal que tan de cerca ha ame
nazado á la Nac ión . Todos hemos pror rumpido en ex
presiones iguales á estas en la substancia !| aquel que 
reprobaron como inút i l y aun perjudicial al Estado está 

•ya colocado como su piedra angular , y lo r e ú n e todo 
bajo sus leyes : esta es obra del Señor , obra admira
ble á nuestros ojos: aplaudid la bondad del Señor y 
eu eterna misericordia. LajAdem quem re¡ robavenait &c. 

Justo y m ú y debido es este vuestro piadoso pen-
«amien to : él nos ha reunido hoy en este santo t em
p lo ; tributemos pues al Dios de las misericordias la 



mas solemne acción ele gracias , y sea t ambién objeto 
de nuestro sacrificio de grat i tud de alabanza la ínclita 
patrona de las Españas María Santísima, Yo creo que 
esta Señora , puesta ante el trono del divino Asnero, 
le dir ia lo que Ester á aquel Rey. dona mih i animarn 
meam , p r o qua rogo , et p o p u l u m meurn f p ro quo 
obsecro ( 4 ) . Concédeme Señor , preserva la vida de 
Fernando , y preserva á su pueblo. Este es m i mejor 
heredad , y aquel m i particular devoto y promovedor 
-de mis cultos. Aceptad Señora y dulce Madre de C O N 

S O L A C I Ó N , aceptad nuestras ofertas , y presentad nues
tro sacrificio para que por honor de tan preciosa y res
petable A r a , sea mirado con agrado del Omnipotente 
y soberano bienhechor. Alcanzad nos á todos la gracia 
necesaria en esta hora , para que llenando yo digna
mente el objeto que me propongo,, ceda en loor de 
Dios y vuestro , y ut i l idad de tan respetable concurso. 
A este fin os saludamos d i c i e n d o . = A V E M A R I A . 

P; w j y j d o prneirn í d ^ a o ? ptóio lá i o a o h k i o ' é i h ^ ó i j á l l 
or más que los enemigos de los tronos hayan amon

tonado pensamientos para probar que la soberanía está 
en el pueblo , y que de este proviene ó se comunica 
la autoridad á los que gobiernan, el o rácu lo d iv ino 
que dice que toda potestad viene de Dios , y que no 
hay alguna legít ima sino la que emana de é l , perma
necerá eternamente contrariando todos sus sofismas y 
cabilaciones. De aqui es qne repetidas veces se nos man
da en las santas y divinas escrituras la obediencia, su
misión y respeto á los Reyes , aun cuando no sean los 
mejores n i mas justos. Se nos asegura que son minis
tros de Dios , que reinan por Su Magestad, que el Rei
no es de D i o s , y que lo da rá á quien quiera ( 5 ) . Se
parados de estos divinos principios los autores y soste
nedores de nuestra funesta r e v o l u c i ó n , condujeron á la 
España hasta el borde del ú l t imo precipicio. 

L o mismo ha sucedido y sucederá en donde qu ie 
ra que se establezca que la soberanía está en el pue
blo ; porque siendo la. soberbia y deseo de la inde-
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pendencia uno dé los vicios mas fuertes y radicales dkí 
c o r a z ó n humai o , imbuido en un principio tan per
nicioso, y alhagado ademas con la falsa idea de la igualdad 
cada uno quiere hacer valer sns propios d ic támenes ' 
como l e y e s é inmcdiatameute entra la desun ión y la 
discordia^ el desorden y confusión de los partidos:, las 
sublevaciones y las guerras con toda clase de v io l en 
cias , y por una consecuencia inevitable la ruina total 
de las Naciones y los Reinos. 

Este era va el estado, y esta hubiera sido la suerte 
infalible de la España | si el Dios de las misericordias 
no nos hubiera dispensado sus beneficios; mas el Señor 
ha levantado el azote con que tan duramente nos cas-
tigaba , ha desecho el poder que impulsaba á la N a 
ción al precipicio , ha restituido al Rey á su l i be r 
tad , y con esto la ha preservado de su total ruina 
en lo temporal , ó p o l í t i c o ; y en lo espiritual ó r e l i 
gioso, veámoslo. 

Punto pr imero. 
8' jy; i i-ÍIOO í i3 ' i i - :MiOÍi :00 O ' m O ' Y l E l .'1: i . K V j í í l , ' H\ H 

¡Qué días tan amargos! ¡Qué años tan tristes! ¡Qué 
tiempo tan tempestuoso! ¡Qué desolación! ¡Qué conjunto 
de calamidades rae es preciso recordar para prueba de 
m i aserc ión , y desengaño de nuestros hermanos extra
viados} ¡Qué dolor tan agudo traspasa m i corazón al 
considerar su n ú m e r o y la clase de muchos de ellos! 
Yo creo que las futuras generaciones leerán con horror 
y aun con desconfianza la historia de los sucesos de 
estos tres años y medio , porque en ella q u e d a r á es
culpido para oprobio sempiterno de sus autores y c ó m 
plices, y escarmiento universal , que aquella secta co
nocida con los nombres de Materialistas , Inc rédu los , L i 
bertinos, I l uminados , Fracmasones y Jacobinos , infa
tigable en su proyecto de acabar con el Trono y el A l 
tar , y no contenta con haber causado el trastorno y 
desolación de reinos florecientes, de haber asesinado á 
muchos Reyes, á inumerables Ministros del Santuario, 
y haber vertido rios de sangre para establecer á costa 
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de ella su nefanda filosofía, quiso hacer mansión en 
el suelo clásico de l a fidelidad, y la lealtad, despojó 
al Key de sa soberana autoridad, se a r rogó el supre-
JIJO mando , y por decirlo de una vez , r enovó los hor 
rores de que ya otros infelices puebles babian sido v i c 
timas desgraciadas. Oidlos de la boca del testigo mas 
veraz é irrecusable de la primera vict ima de estos hor 
rores nuestro amado Soberano en su célebre decreto 
dado en el dia de su gloriosa libertad. 

„ L a mas cr iminal t r a i c i ó n , la mas vergonzosa co
bard ía , el desacato mas horrendo á m i Real Persona, 
y la violencia mas inevitable fueron los elementos em
pleados para variar esencialmente el gobierno paternal 
de mis Reinos en un código d e m o c r á t i c o , origen fecun
do de desastres y . de desgracias::::todas las ciases del 
Estado se resiuí icron á la par de • unas instituciones en 
que preveian sena lacia su miseria y desventura. Gober
nados t i rán icamente en v i r t u d v á nombre de la Cons
t i tución , y expiados traidoramente hasta en sus mis
mos aposentos, n i les era posible reclamar el orden n i 
la just icia, n i podian tampoco conformarse con leyes 
establecidas por la cobardía y la t r a i c ión , sostenidas por 

l a violencia, y productoras del desórden mas espanto
so , de la ana rqu í a mas desoladora, y de la indigen
cia universal ( 6 ) ¿] Estas palabras de nuestro Rey y 
otras varias cláusulas de su decreto bastaban para e v i 
denciar m i objeto ; pero apuntemos algunos de los me
dios que emplearon , y SÜS hiuestos resultados. 

Para engañar y seducir oirecian , y aun continua
ron ofreciendo l iber tad, igualdad , equidad , justicia, hu 
manidad , beneficencia, di ininucjon de cargas y con-» 
tribuciones , y por decirlo de una vez , prosperidad en 
todos los ramos, y íelicidad por todas partes , á todas 
horas, para todas las clases, asegurándoles á todas y 
á cada uno en particular el goce y posesión de sus 
derechos, y cuanto podia lisongear al corazón huma
no. Pero en vez de promesas tan ventajosas como atrac
tivas , todo ha sido violentos é injustos despojos , em-
prcítito.s los mas ruinosos, cuantiosísimas y desigua-
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les c o n t i i b u c l o n e » ( 7 ) , opresión y t i r a n í a , guerra á 
«angre y fuego á cuantos no ap laud ían y cauoni^aban 
sus iniquidades é insultos de todas clases , y espan
tosos mueras al Rey, á su augusta Familia , á los h o m 
bres mas respetables y benemér i t o s , y á euantos nó 
teniau un proceder tan atolondrado y criminal como 
ellos. La moderac ión , á quien no temeré llamar cora-
pañera inseparable , y aun maestra y directora de las 
demás virtudes , ba sido mirada como un crimen por 
esos eternos seudopredicadoies de la justicia, humani 
dad y beneficencia, y adop atia en su lugar una b á r 
bara inmoderac ión , locura y crueldad calificada con el 
t í t u lo y nombre de exaltación , la cual ha llegado 
al extremo de querer hacer una obligación en el va
sallo el atentar contra la vida de su Key , en el pa
dre contra la del hijo , en este contra la de su mismo 
padre, y ha derramado con pro lus ión en los cuatro 
ángulos de la M o n a r q u í a la sangre española , vertida 
por los hijos de la c o m ú n madre de víct imas y de 
verdugos. 

Y o no o lv idaré jamas los t é rminos en que general
mente estaban concebidos los partes y detalles de las 
sangrientas y dolorosas acciones , tenidas entre todos es
pañoles , y en los que hacian alarde de su voraz car
nicería . Siempre conservaré grabado en m i corazón el 
que uno de ellos decía con la mas horrenda jactancia, 
que sus soldados, cansados ya de matar , principiaron 
á dar cuartel ( 8 ) . A tal grado hicieron subir el pres
tigio estos humanos y benéficos filósofos, que se jactan 
de que no por otro m o t i v o , sino por cansancio y no 
poder continuar asesinando, principiaron á perdonar la 
vida á algunos de sus hermanos. 

¿Pero á q u é acumular hechos de que todos esta
mos por desgracia tan instruidos, y penetrado tanto nues
tro corazón , que las glorias posteriores y los sucesos 
venturosos que han seguido , parece no han bastado 
aun para ensancharlos suficientemente? A u n todavía nnés^ 
tros o í d o s , como que se estremecen con aquel pavo
roso éco que dejaba en ellos la lectura de los bandos 
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y decretos sanguinarios y destructores de toda industria 
y de todas las fortunas , dictados por aquellos á qu ie 
nes en su frenética désesperacion, y á pretexto de es
tar en estado de guerra las provincias , revistieron de 
unos poderes i l imi tados , y muy superiores á los que 
ellos decian pertenecerles , no obstante su decantada y 
absoluta soberanía. 

¿Y este estado no hubiera producido la ruina t o 
tal de la Nación? ¡ a b ! A u n antes de haber llegado á 
este extremo era inevitable , si el Dios de las mise
ricordias no hubiera suscitado muchos Matatías que ze-
losos del bien , del honor , de los antiguos y justos 
fueros y leyes de la M o n a r q u í a , han contrarrestado con 
la mayor decisión , con el mayor valor y con la mas 
invicta constancia el torrente impetuoso que arrastraba 
á la Nac ión á su ú í t i m o exterminio. Hubiera sido i n 
evitable sino hubiese inspirado á los Monarcas de E u 
ropa el noble e m p e ñ o de salvarnos: al Rey Cristianí
simo en ponerlo en ejecución con su valiente y pode
roso ejército , y si no nos hubiera concedido viltima-
mente la libertad tan suspirada de nuestro amado M o 
narca. Mas por este medio ha arruinado el poder y ani
quilado las esperanzas de los perversos y de los a l u 
cinados : por todas partes se deponen las armas que aun 
restaban en las manos de muchos; se extermina la fe
roz a n a r q u í a , cesa la guerra , y le sostituye la paz. Con 
ella las Autoridades todas t raba jarán , como ya lo ha
cen con t e són , en curar las profundas heridas de la 
Patria. A todas señala el camino nuestro amado Rey 
con su egemplo y con sus saludables decretos , y des
p u é s de haber anulado en el mismo dia de su glor io
sa l ibertad las leyes que hablan producido por el es
pacio de tres años y medio , los desastres que lloramos, 
y que tan apresuradamente precipitaban á la España á 
su ruina total. 

Este era su estado , y esto lo que la ha salvado en 
lo pol í t ico y temporal j veámosla ahora en cuanto á lo 
espiritual y religioso. 
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Panto segundo. 

N o han dir igido sus tiros los filósofos iluminados 
contra el trono solamente , n i han causado el trastor
no y desolación en lo pol í t ico y temporal nada mas; 
sus esfuerzos principales han sido batir la Iglesia y el 
Al ta r hasta ar ru inar , si posible fuera, la Religión de 
Jesucristo. Este fue el objeto de Yo l t e r , Ruso d ' A l e m -
b e r t , D ide ró , Federico de Prusia y otros. E l velo es
pecioso con que se manifcstaion fue la i lustración y 
las reformas. Desterrar los errores , combatir los abu
sos , exterminar la superst ic ión y acabar con el fana
tismo era lo que clamaban incei antemente , y tenian 
siempre en sus labios; pero el verdadero designio era 
acabar con la Religión , significada generalmente por 
todos ellos con los nombres de supers t ic ión y fanatis
mo. Veamos aunque muy ligeramente estos designios 
marcados por sus propias palabras, para después p o 
der hacer cotejo entre sus práct icas y sus doctrinas, y 
las que con tanto e m p e ñ o se han tratado de propa
gar y establecer en nuestra España . 

„ E s necesario, decia Yolter en sus cartas á d ' A l e m -
bert , y Helvecio, es necesario que c i t n manos ww'x-* 
«ibles acuchillen al monstruo, y que él sucumba bajo 
m i l golpes repetidos. Confundid al infarae::::herid, pero 
esconded vuestra mano;:;:no se os p o d r á convencer. E l 
N i l o esconde su cabeza y esparce sus aguas benéficas. 
Haced otro tanto ( 9 ) . Yed una nueva ventaja, escri
bía Federico á Yolter , que nosotros acabamos de con
seguir en España : los Jesuítas son arrojados del reino. 
¿Qué no debe esperarse del siglo que seguirá al nues
tro? La segur está puesta á la raiz del á rbo l : los fi
lósofos se levantan contra los abusos de una supersti
ción reverenciada'.:::este edificio vá á desmoronarse, y 
las Naciones t ransmi t i rán á sus anales que Yolter fue 
el promotor de esta revoluc ión que se hizo en el siglo 
X I X ( 10 ) . ¡Qué infeliz s iglo, decia en otra carta, para 
la Corte de Roma! Se le ataca abiertamente en Polonia; 
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•e arroja sus Guardias de Corps [ entendían los Je su í 
tas de Francia y de Portugal ^ i los filósofos minan abier
tamente los cimientos del trono Pontifical: todo está 
p e r d i d o : es necesario u n mi lág ro para salvar la Ig le 
sia. Vos tendréis el consuelo de enterrarla y de hacerle 
su epitafio^ 11 y 

Por estos y otros mnchos tro/os de l a / obra*'de es
tos filósofos , consta, que el edificio de que se habla 
6 intenta destruir es la Iglesia y Religión de Jesucris
to : que los abusos de una superst ic ión reverenciada, 
eran las práct icas de piedad y religión , y que todos 
sus proyectos se encaminaban á ecraser le Chr is t : ecra-
ser le infArílé: destruir al Cristo : destruir al infame, 
que eran sus frecuentes y favoritas expresiones. Para 
conseguirlo, bien convencidos de que no puede ha
ber Iglesia n i Religión sin cu l to , n i este sin minis-
t tos , hacían todo lo posible por deshacerse de todos. 
L a libertad de imprenta les abr ió un camino el mas 
espacioso, y facilitó con gran ventaja su egecucion. Las 
«ales de una elocuencia atrevida y mordaz, los cuen
tos ridiculos é indecentes, la sátira y la calumnia, todo 
se puso en movimiento , y de todo se echó mano en 
infinidad de escritos que hac ían circular por todas par
tes para desautorizar y vil ipendiar al Papa , á los Obis
pos y al Clero todo , procurando encender entre estos 
la discordia , exaltando la autoridad y privilegios de 
unos , deprimiendo la de otros, aparentando mutuas 
t i ránicas usurpaciones entre todos, p r ivándolos de sus 
inmunidades y sus rentas , p in tándo los como vagabun
dos inút i les y perjudiciales, disminuyendo hasta el ex
tremo el n ú m e r o de los Sacerdotes seculares, y ha
ciendo todo lo posible por extinguir las ordenes re 
gulares. 

Estos planes trazados y puestos en egecucion en 
otras partes por los filósofos > iluminados, no tuvieron 
cabida en nuestra España por u n efecto de la mise
ricordia de Dios , de la protección de su Patrona M a 
r ía San t í s ima , de la que nuestros Reyes han dispen
sado en todo tiempo á la Iglesia \ del zelo de sus Pre-
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ladoé y ele su Clero secular y regular , y muy par
ticularmente del baluarte inexpugnable que les opo
nía el Tr ibuna l de la Inquis ic ión, Mas apoderados del 
mando y soberanía de la n a c i ó n , inmediatamente se 
afanaron en ponerlos todos en egecucíon. Una r á p i d a 
ojeada por los decretos, leyes y órdenes expedidas, y 
u n ligero recuerdo de lo que consta de púb l i co y no
torio bastará á demostrarlo. 

Uno de los primeros que se ofrecen , porque era 
t amb ién el mas importante para ellos , es el de la abo
lición de la I n q u i s i c i ó n , conira quien se estrellaban 
los proyectos del filosofismo, y j-or cuyo motivo le ban 
hecho, y aun con t i núan bacitndo la mas cruda guer
ra. A este siguió una orden á los Obispos para que no 
prohibiesen la impres ión , venta y ci rculación de los es
critos ". la ext inc ión de la compañ ía de Jesús: la de todas 
las órdenes Monacales , Militares y hospitalaria de S. 
Juan de Dios: la ley de reforma, ó mas bien des
t rucc ión de Regulares : la en que se despoja al 
clero de las inmunidades que gozaba, y se le sujeta á 
los tribunales seculares i la supresión del medio diez
mo y p r imic i a : la de agregación de todas las fincas, 
censos y foros de las Iglesias , Hermitas , Hermanda
des y otras pías fundaciones á los señores temporales ó al 
Créd i to púb l i co : la de no dar dimisoria , n i conferir 
de nuevo órdenes mayores: la de separación y extra
ñamien to á los Obispos, Curas y demás eclesiásticos 
que se manifestasen desafectos á su inicuo é irreligioso 
sistema: los diversos planes de reforma del clero, y aun 
mas particularmente los propuestos en enero de este 
a ñ o , en todos los cuales se veia muy de bul to el ma« 
refinado filosofismo , apoyado en las doctrinas de lo« 
teólogos discípulos de Jancenio , y Concilio de Pis-
toya , las cuales tiene proscriptas y anatematizadas la 
Iglesia ( i a ). 

¿Y son estas las leyes ofrecidas en el tan celebrado 
ar t í cu lo doce de la Cons t i t uc ión , con el cual t rata
ron de escudarse , ocultar sus proyectos , y engañar á 
todo el mundo? ¿Son estas leyes protectoras ó destruc-



i6 
toras del C u l t o , de la Iglesia y de la Religión? La 
vcivlad es que son iguales á las que dictaban, y en
cierran las mismas máximas de aquellos filósofos , cu
yos conatos , según hemos visto en sus escritos, se d i 
r ig ían á la ruina total del Clero , de la Iglesia y de 
la Religión de Jesucristo. 

A vista de esto podemos decir que nuestros filó
sofos no solo han llenado los preceptos de- sus corifeos 
y maestros , sino es que les han superado con ventaja 
y excedido sus esperanzas; porque ellos les prevenían 
que con manos invisibles acuchillasen a l monstruo : es 
decir , á la Rel ig ión : que hiriesen, pero que escon
diesen la mano p a r a que no se les pudiese conven
cer ! y que imitasen a l N i l o que esconde su cabeza 
y esparce sus aguas benéficas ( i 3 ) , mas nuestros fi
lósofos m u y desde u n principio se presentaron á cara 
descubierta en la arena, publicando todo género de 
obras aun las mas impías , y dando á la prensa i n 
finidad de escritos , en los que apenas se vela otra 
cosa que zaherir y combatir los objetos de la Religión. 
, jUn torrente de l ib ros , escribía ya en i 5 de setiem
bre del año de 20 el Sumo Pontífice á nuestro So
berano, u n torrente de libros perniciosísimos inundan 
ya la España en d a ñ o de la Religión y de las buena» 
costumbres. Ya comienzan á buscarse pretextos para 
disminuir y envilecer al Clero.":::: [^Continúa haciendo 
re lación de otros puntos que después han sido Obje
tos de los decretos ya cita*ios , y concluye ] : „en una 
palabra , se hacen continuas heridas á la disciplina ecle-
elástica y á las máximas conservadoras de la unidad ca
tólica , profesadas hasta ahora y coa tanta gloria prac
ticada e i los dominios de V . M . ( 1 4 ) -

Con efe to , ¿no podemos decir q u e d ó esta disuelta, 
cuando se cor tó la comunicac ión con la cabeza de la 
Iglesia, y centro de su católica unidad el Romano Pon
tífice, mandando salir de España á su Nuncio y Re
presentante? ¿Y q u é mayores heridas para la Iglesia y 
para su disciplina que los decretos que hemos visto? 
¿Qué golpes mas mortales para la misma que el des--
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caro con que se zahena , Galiimnlata, denigraba j i n su l 
taba , pericgu'va, expatriaba, ertüareelalxi, y aun se ase
sinaba á ibs ecléslfeticos dés t le ' los d é la Hia^ alta ge-
rarquia? ¿No fue esta la suerte del l imo ; de^ V i c l i ar
cabuceado v i l , traidora é inhumanamente? ¿No fueron 
expatriados ó arrojados de sus sillas catorce Arzobispos 
y Obispos egem^lares? ¿Múcbos otros 110 hnu sido per* 
seguidos, y tód'és generalmente i denigrados? ?En fda-
t í r id y en Granada no fueron asesinados Sacerdotes aun 
dentro de la misma cárcel , sin que se hubiese castigado 
# los • perpetradores de un delito tan horroroso? ¿En 
Cata luña y otras provincias no' han sido centenares de 
Sacerdotes victimas del furor íilosófico? ¿No es púljilico 
el excesivo numero de Canónigos , Curas y otros $lcle-
BiásticOS'r.VMas -para"que os he de molestar con l a r r e -
laeioh de lo que tan apesar vuestro habéis sido tes-*-
tigos en esta misma ciudad? ¿Vosotros mis amados fe
ligreses de esta parroquia, no os- visteis privados de 
Vuestro ptopio Pastor, y aun de su coolaborador: no 
fuimos arrancados'de entre vosotros que formabais nuestro 
gozo y nuestra corona, p ú r habernos manifestado:.-^Me 
impide el proseguir el temor de quebrantar este p r e 
cepto de les Proverbios : Zm/r/cí te (lUcuns , et non 
os- t l l úm ,-coctJ1anem , el non labia t i m - ^ i S ^).' Alábete 
el ageno y no t u boca i el ex t r año y no tus propios 
labios; y por tanto pasaré á conc lu i r , y al mismo t iem-
jto'Confirmar lo que voy demostrando , con.estas pa^ 
labras de nuestro amado Pu-y. „Se confunde m i e s p í 
r i t u con el horroroso recuerdo de los! sacrilegos c r í 
menes y desacatos que la impiedad osó cometer con
tra el-Supremo Hacedor del Universo. Los ministros 
á e Jesucristo han sido perseguidos y sacrificados; el 
"Venerable sucesor de S. Pedro1 ha sido ultrajado ; los 
templo? del Señor profanados y destruidos; el Santo 
Evangelio ^despreciado; en fin el inestimable legado que 
Jesucristo nos dejó en la noche de su cena para ase
gurarnos sir amor y la felicidad eterna, las hostias san
tas han sido pisadas ( i6): : : : iQué horror católicos ama
dos de m i corazón! ¡Qué efectos tan palpables de la ex-
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tmcion <M tr ibunal santo de la Fe! Ved ahí los co-r 
piosos í ru tos ({ue en tan cprio tiempo lia producido cu 
tre nosotrus el tunesco árbol de la Ubcrud. 

( \ aun conservará partkiarios y.tlcícnsores? ¿Habrá 
quien teniemio alguna iriedlana inst rucción cu la doc-
t r i m cristiana , ó después ele haber saludado las í u c u -
trs de . l a n ^ ^ l a ^ j t f i ^ o g . a - f f ^JIOÜ . Sa toi Vais ádígbiy-
sumar en nosotros, esta Miestra mas t e r a k e sentencia; 
A/¡ i tacare el Reino de DLOS de caire vosotros , y lo 
•tniiladu-c a o l í a gente y entile la cual ¡ , reduzca los 
j t - ' H - ^ t.ue yo'JiQ esperado lauíUiucuíe , l ^ i b ^ k .de. desft-
atender anestros; clatnores v. los ruegos de uuestra í n 
cli ta Patrona v nuestro mas d i rce Consueio'? Mo, ama-
-dos ni ios. Sus ruegos y los nuestros fueron, .o ídos . . Se 
disit-.o ia IJCCÍOU causadora ta^EOfinal. ^ ¡ües t ro ama
do Rey iia quedado en libertad y i gqza: ya de su.ab
soluta Soberanía. E l digno sucesor de los Recaredos, 
Pelayos y Fernandos se ocui)a ya en reparar los m u -
xos, de la ciudad santa y en levantar las ruinas del 
templo. Sus decretos editiran y üenan los votos de las 
almas mas piadosa. Nombrar un director espiritual de 
insigne v i r t u d , cienela v ])rudeucia: abolir las leyes 
dictadas .por . el Icosuli-iuo v .la' impiedad: aplacar la 
divina iui.üguacion : desagraviar a jesucru-to Sacramen-t 
ta<lo : ordenar oraciones y súplicas al lodopoileroso, 
impioraudo su clemencia en favor de toda la Nac ión , 
y muy particularmente, de los que se han extraviado 
del camino - de la verdad: excitar el ce o de ios. Pre
lados y Ministros del Santuario á que impugnen las 
doctrinas erróneas , perniciosas y heréticas \ é i n c u l 
to'e las maxima.s de la m o n i e \ a n g é l i c a : d i i v ^ g t ^ c ' ^ 
al Señor j ; o r su inalterable misericordia : .d ippuueí lo, 
conveniente para que dos malos libros no corrompan 
la juventud v y esta sea educada cu sanas (iot trinas: 

hagan sufragios en toda la Monarqu ía por 
b s , q u e han/muerto :'eu';;defensa da; la, Rélfígiou?-^ , 4 ^ . 

.¡!o ( ] 7 He atjui los pr imeros, los he r í . o>o- p:i 
sos con que Fernando va .. .nwcaudo su l i l ertad. He 
• i -rú ios primeros cuidados y las atenciones, de ¿ f̂o 



mayor preferencia S( y he a q u í finalmente el garante mas 
seguro de nuestro futuro b i en , y la prueba mas i ncon 
trastable de que su libertad , ó de que Dios mediante 
la libertad del Rey ha preservado á la Nac ión de su 
ruina total en lo es, i r l tua l y religioso. 

Con razón pues podemos ya repetir con la mas d u l 
ce emoción de,nuestras almas, y a imitación de los Sa
cerdotes y el pueblo de Israel; que aquel á quien una 
facción abominable r e p r o b ó en sus obscuros c o n v e n t í 
culos como inút i l y perjudicial al Estado , constituido 
de nuevo corr^su Piedra angular, y en la plenitud de 
su autoridad y p o d e r í o , lo preserva de su 'ruina total 
en lo temporal ó polí t ico , y cu lo espiritual ó r e l i -
gioso. Reconozcamos que esta es una de las obras ad
mirables del S e ñ o r , uno de los beneficios mas gran
diosos de la divina misericordia, y t r ibu témos le el niss 
rendido bomenage y la mas solemne acción de granas. 
Lap iden i qucin reprobavenmt edificantes liic facias cst¡ 
i n caput cmgulu A Domino Jaelu/n esi ¿S7/ÍC/. , ct cst 
mirahile in oeulis nosttis-.w.Confilennní Domino quoniani 
bonus, quoniam i n seeuhan inhcr iconiui cjus. 

Recibid , Dios de inmensa bondad: recibid amorosa 
y dulce Madre de Conso lac ión , recibid el corto obsequio 
de nuestros agradecidos corazones. Continuad vuestros 
grandiosos beneficios en favor de nuestro amado Rey, de 
su augusta Familia y de sil pueblo. A. vos nos dirigimos, 
sagrada Vírgert, para que presentéis nuestros votos, y ba
gáis que nuestras súpl icas sean despachadas favorablemen
te por la Magestad de nuestro Dios. Nosotros nos gloria
mos de que el Trono y la Iglesia de España estén bajo 
vuestra pro tecc ión augusta: alcanzad por tanto al Rey^ 
á los Prelados eclesiást icos, á los Ministros, á los demás 
que ejercen autoridad y cargo p ú b l i c o , y á cuantos com
prende esta vasta M o n a r q u í a , auxilios eficaces de la gra
cia, para que llenando cada uno sus respectivos deberes, 
gocemos todos prosperidad en esta v i d a , y felicidad en 
la eterna. A M E N . 

O. S. C. S. R. E . 



L u l a de las citas de a u t o r i d a d é s r y documentos d que 
se hace referencia en los lugares cu que se han co
locado los n ú m e r o s diseminados en este discurso. 
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( i ) Copiado de l o s salmos traducidos por el P. LaHemant al 

francés, y de éste al esfaañol por e l M . R. P. t r . Jaime Serrano, 
" f ^ ™ ' m V s m o t r a d u c t o r ; A ' I " 0 * e l 1 

Decreto del ^ de octubre de este año. 
ijíf(lf)! í & f e r v oap. •,{?,'.urers. 3 / I : -«i» OÍd»fJf| •'• v 89lofe'i5íO 

( 3 ) Sap . . cap. . 6 , veis, a y 4. Pror. cap. 8 , . v e r s . i 5 . E p . 
i.4 á los Coiint. c ap . a. Ep. á los Rom, cap. i3 . Ep. á Ti to 
cap. 3; vérs. 1. Ep. i.a de ' S . Pedro, cap.' 2 , v e r s , x8. 

(A> • ' 'DííérjetO' 'de '1.° de octubre; • > . . . 
(^-7) Se . l i a l n a n decretado . para- el ano e c o n ó m i c o q u e concluía 

gj | jVinio , ii.as de mil ciento y veinte millones,1 ciento y cincuent,^ 
de contribución extraordinaria \ y ademas se obligo á l o s pue
blos á que vistiesen y armasen l o s treinta mil hombres de la 
segunda q u i n t a extraordinaria , á la Milicia activa o Provincial, 
y so auto? izo ú los GeneraleiS en Gefo .para que: impusiesen c o u -
tiilmciones , como en efeto lo liicierpn cpi) .mucho pxceso. E n 
los años anteriores ademas de las varias y cuantiosas contribu-
¿iones , se tomaron e n préstamo del extrangero , y c o n condi
ciones muy gravosas, cuatrocientos millones. 1 

(o) P^rte dado cop,,motivo de la-evacuación^o, , ,1a Seo .de U c -
gel , y persecución de su íugit iba guarnición, 

(9) En mayo de 17(11 y abril de 1768. 
(10) Carta de Federico á Volter de 5 de mayo de 1767, 
(11) Carta 164 del mismo e n 
(12) | Son tan p ú b U c a s todas estfis d isposipi jOVes qp,?, p a r e c e su-, 

perllua toda otra cita j U s t i i i c a t i v a . L o mismo h a p a r e c i d o c o a 
muchas otras cosas de. este escrito. 

(13) V é a s e l o citado e n e l n ú m e r o 9. 
(14) Suplemento á la Gaceta del 3o de setiembre. Colecciou 

eclesiástica espa,ng}{<cüadeiKO, ^.^ ^ ,. ,. ... • í;.- • 

( J 6 ) ' Decreto de S. M . de 6 de octubre. 
(17) Yéase todo el mismo decreto anter ior , y lo» de 9 f 

U del referido;meg.' ! vil) : j lai gl DOJ > *9J0JCf fiJ5 9 0 7 ,, \ 
i:, / r . - i l • 80Í C sSOrJ*íilÍIfT 30Í k' e200Í3a6f83lat), (-Xl/f^'SlH. SO.! ¿ f ' j 
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